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PETICIÓN P1282-06

DECISIÓN DE ARCHIVAR
ESTADOS UNIDOS

16 de marzo de 2010

SUPUESTA VÍCTIMA: 

Guy LeGrande

PETICIONARIOS: 

Jay H. Ferguson, Anna Arceneaux y Sarah Rackley

SUPUESTAS VIOLACIONES: 
Artículos I, II, XVIII y XXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre

INICIO DEL TRÁMITE: 

27 de noviembre de 2006

I. POSICIÓN DE LOS PETICIONARIOS

1. El 17 de noviembre de 2006, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (la “Comisión Interamericana” o la “CIDH”) recibió una petición junto con una solicitud de medidas cautelares de Jay H. Ferguson, de Thomas, Ferguson & Mullins, L.L.P. y de Anna Arceneaux y Sarah Rackley de Fair Trial Initiative (los “peticionarios”), contra los Estados Unidos de América (el “Estado” o  “EE.UU.”) en representación de Guy LeGrande (“Sr. LeGrande” o la “supuesta víctima”), un ciudadano estadounidense, cuya ejecución estaba programada a realizarse en el estado de Carolina del Norte.

2. Los peticionarios alegaron que el Estado es responsable por la violación de los derechos del Sr. LeGrande porque le permitió e autorepresentarse durante el juicio sin haber realizado una audiencia adecuada de competencia, lo cual resultó en la violación de sus derechos al debido proceso; su ejecución estaba programada a pesar del hecho de que él era mentalmente incompetente, lo cual constituye un trato cruel e inhumano y que durante el juicio fue víctima de discriminación racial, en violación de su derecho a ser tratado en pie de igualdad ante la ley.

3. Los peticionarios alegaron que la incompetencia mental del Sr. LeGrande había sido evaluada en forma independiente por varios médicos que manifestaron que este señor tenía una “una mezcla de delirios de grandeza y de persecución y erotomanía”; y a pesar de eso se le permitió autorepresentarse durante todo el proceso de su juicio y dictado de sentencia, lo cual supuestamente impactó adversamente su evaluación de las pruebas y de las decisiones. Se alegó que el Sr. LeGrande era incompetente para autorepresentarse en el juicio y para ser sentenciado a muerte; y que es incompetente para ser ejecutado.

4. Con respecto al reclamo de que hubo discriminación racial, la petición alegó que el Estado excluyó en forma sistemática del jurado del juicio y audiencia de sentencia del Sr. LeGrande, a las personas afroamericanas.  Alegaron además que la pena de muerte había sido impuesta en una forma discriminatoria porque el codemandado del Sr. LeGrande, una persona de raza blanca, --quien los peticionarios alegaron que era igual o más culpable que el Sr. LeGrande—recibió una sentencia significativamente menor.

5. En su última comunicación los peticionarios informaron a la CIDH que en junio de 2008, un juez estatal de Carolina del Norte declaró al Sr. LeGrande incompetente para su ejecución debido a su salud mental.  Los peticionarios indicaron que están ahora procurando recursos internos adicionales que  surgen de esa decisión y que en consecuencia no desean continuar con este asunto ante la Comisión Interamericana.

II.
POSICIÓN DEL ESTADO
6. El 22 de enero de 2007, el Estado solicitó una prórroga para enviar su respuesta porque había un litigio interno pendiente relacionado con la determinación de la competencia mental y ejecución del Sr. LeGrande.  El 14 de septiembre de 2007, el Estado argumentó que la petición debería ser rechazada porque los peticionarios no habían agotado los recursos internos porque aún continuaban pendientes los procedimientos en Carolina del Norte para resolver sobre la competencia del Sr. LeGrande para ser ejecutado.  El Estado alegó que el 4 de mayo de 2007, el Juez del Tribunal Superior del Condado Stanly de Carolina del Norte celebró una audiencia sobre competencia en la cual tres psiquiatras examinaron al Sr. LeGrande.  El Estado manifestó que el Juez aún no había tomado una decisión pero que este procedimiento indicaba que aún continuaba el proceso de los recursos internos.

7. El Estado afirmó además que el Sr. LeGrande ha recibido el debido proceso ante la ley y que tiene acceso pleno y usufructo de los procedimientos legales para asegurar que él es mentalmente competente.

III.
TRÁMITE ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA

8. Después de recibir la petición la CIDH transmitió al Estado las partes pertinentes el 27 de noviembre de 2006, junto con una solicitud para que se otorgaran medidas cautelares para preservar la vida del Sr. LeGrande mientras está pendiente la investigación de la CIDH con respecto a los reclamos contenidos en la petición.  La CIDH notificó lo mismo a los peticionarios en la misma fecha y el 28 de noviembre de 2006, los peticionarios enviaron información adicional.  El 7 de diciembre de 2006, el Estado informó a la CIDH que se había enviado la solicitud de medidas cautelares a las autoridades competentes.

9. El 22 de enero de 2007, el Estado solicitó una prórroga del plazo para presentar su respuesta a la petición y el 20 de septiembre de 2007, la Comisión Interamericana recibió la respuesta del Estado, fechada el 14 de septiembre de 2007.  La CIDH acusó recibo de esta comunicación el 28 de enero de 2008 y transmitió esta respuesta a los peticionarios solicitándoles que enviaran sus observaciones. El 3 de marzo de 2008 y el 10 de junio de 2009, los peticionarios presentaron información adicional sobre la situación del caso del Sr. LeGrande.

IV.
FUNDAMENTOS PARA DECIDIR EL ARCHIVO DEL CASO
10. El artículo 42 del reglamento de la CIDH establece que antes de determinar sobre la admisibilidad, la Comisión Interamericana deberá verificar si aún existen o subsisten los motivos de la petición y si considera que no, ordenará que se archive el caso. 
11. En este caso han tenido lugar varios eventos importantes desde la presentación de la petición.  Procedimientos internos en nombre del Sr. LeGrande ante el Tribunal Superior de Carolina del Norte dieron como resultado una decisión de que el Sr. LeGrande es por cierto incompetente para ser ejecutado.  Por lo tanto, los peticionarios solicitaron el retiro de la petición e informaron a la CIDH que aún había recursos internos disponibles para el Sr. LeGrande, de conformidad con la decisión del Tribunal Superior.  Los peticionarios han indicado que están procurando recursos internos adicionales y que desean desistir del trámite de la presente petición.  De conformidad con el artículo 41 de su reglamento, que dispone que el peticionario puede desistir en cualquier momento de su petición, la CIDH resuelve  archivar la presente petición.
Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 16 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión.
